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UNICEF Venezuela y la Sociedad Venezolana de Puericultura y Pediatría firmaron convenio de cooperación
Caracas, 20 de septiembre de 2008.- El Presidente de la Sociedad Venezolana de Puericultura y Pediatría (SVPP), Huníades Urbina, y la Representante del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) en Venezuela, Nadya Vásquez, firmaron un convenio de cooperación entre ambas partes.

La Sociedad Venezolana de Puericultura y Pediatría es una agrupación civil, científica, cultural sin fines de lucro que tiene como objetivos fundamentales promover, entre otros, la investigación científica de los problemas médicos, asistenciales y sociales del niño, así como estimular la participación de la iniciativa privada en la solución de los problemas del niño. Por ello, la SVPP comparte el compromiso de UNICEF de promover “la protección de los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes, sin discriminación alguna”.

“Este convenio hace realidad una relación que es completamente natural entre dos organizaciones que comparten objetivos comunes en beneficio de la infancia”, afirmó el doctor Urbina. Por su parte, la Representante de UNICEF resaltó que “las actividades que se desarrollen en el marco de este convenio producirán resultados para los niños de Venezuela”.
El convenio firmado entre la SVPP y UNICEF tiene una duración de dos años y entre sus grandes líneas de acción están el fortalecimiento de la formación y actualización de los profesionales en materia de salud y nutrición integral en las distintas etapas del ciclo de vida; difusión de información educativa a las madres, padres, familias, niños, niñas y adolescentes sobre buenas prácticas de salud y nutrición y el desarrollo de investigaciones y sistematización de experiencias innovadoras que contribuyan a incidir en la formulación de políticas públicas de salud y nutrición integral de la niñez y adolescencia.
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Foto leyenda:

De izquierda a derecha, la  Representante del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) en Venezuela, Nadya Vásquez, y el presidente de la Sociedad Venezolana de Puericultura y Pediatría (SVPP), Huníades Urbina, firman convenio de cooperación. 
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Para tener más información, favor contactar a:

· Sociedad Venezolana de Puericultura y Pediatría: Telfs. 263.73.78/263.26.39;
· Nayví Morles, Oficial de Comunicaciones de UNICEF Venezuela: Telfs. 285.8362/287.0622; E- mail: nmorles@unicef.org
******************************************

Acerca de:

La Sociedad Venezolana de Puericultura y Pediatria:

La Sociedad Venezolana de Puericultura y Pediatría (SVPP) es una agrupación civil, científica y cultural sin fines de lucro, integrada por médicos pediatras y por todos aquellos profesionales universitarios que orientan su especialidad o ejercicio profesional hacia los objetivos fundamentales que persigue la SVPP como son el conocimiento y solución de los problemas derivados del estudio y ejercicio de la Puericultura y Pediatría.
UNICEF 

UNICEF trabaja sobre el terreno en más de 150 países y territorios para ayudar a los niños y niñas a sobrevivir y avanzar en la vida desde la primera infancia hasta la adolescencia. El mayor proveedor de vacunas a los países en desarrollo, UNICEF apoya la salud y la nutrición de la infancia, el abastecimiento de agua y saneamiento de calidad, la prestación de educación básica de calidad para todos los niños y niñas y la protección de los niños y niñas contra la violencia, la explotación y el SIDA. UNICEF está financiada en su totalidad por las contribuciones voluntarias de individuos, empresas, fundaciones y gobiernos.

En Venezuela, UNICEF trabaja desde 1991 orientando sus esfuerzos hacia la protección de los derechos de la infancia; la promoción de la educación de los niños, las niñas y los adolescentes desde la más temprana edad; la prevención del VIH/SIDA y brindando apoyo humanitario durante y después de las emergencias.








